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coSIEENO REGIOryAL

SAN MARTiN

N" Srtt -2024-GRSI\{/GR

Mo.vobamba. 05DlC.202(

VISTO:

El Expediente N' 020-2024130928, que contiene Memorando
N" 1388-2024-GRSM/GR. Nota lnformativa N' 103-2024-
GRSM/GGR, Acuerdo Regional N' 136-2024-GRSM/CR,
Oticio N" 588-2014-GRSMTGGR, Informe Legal N" 560-
2024-GRSM/ORAL. Formato No 6 Acta de Opinión Favorable
de Transferencia, y;

CONSIDERdNDO:

Que, de conformidad con el artículo l9l de la Constitución
Politica del Peni, rnodificado mediante Ley N' 30305 - Ley de Reforma Consritucional, en
concordancia con el artículo 2 de la Ley N' 27867 - Ley Orgánica de Gobiemos Regionales, se
reconoce que los Gobiemos Regionales tienen autonomía politica. económica y administrativa en los
asuntos de su competencia;

Que, conforme a lo prescrito en el artículo 12 de ta Ley N"
27783- Ley de Bases de la Descentralización: "Zr.¡.s proceditrientos \' ü'ltnites otltninistatiyos en
ttsurttos de competencia de los gobiernos regionulcs v locales sott sttstunciutlos confornrc a la lev dc
lu moteria, ,- se agotun e le respectila jurisdicción regionul o ntunicipaf';

Que, conforme a lo prescrito en el artículo 2 de la Ley No 27867
- Ley Orgánica de Gobiernos Regionales."Lr¡s Gobierttos Regionales ent tun de la roluntod populur.
&» perxnas .ju'ídicas de derecho público, con autonomía políticu, econórnico t administt'otiya en
ttstlttt¡s de su competenc¡o, cofistitutendo, poro su udntinisft'rtción econónica v.financiera, un Pliego
Prcsupuestal";

Que, el artículo 20 de la Ley N" 27867, seirala:" La Presidenciu
Re§onul es cl órgano ajacutitu del Gobierno Regional: recu! en el presidente regional (hot,
Gobernador Regionul) quien es ld má-\inru outoridad de su .iurisdicción, representante legul v titular
del Pliego Presupuestal clel Gobiento Regional":

Que, asimismo dentro de las atribuciones conferidas de la
referida norma en el artículo 2l se precisa: literal d) Dictar Decretos y Resoluciones Regionales:

Que. mediante Resolución Gerencial N' 001 -2024-GRSM-
PEHCBM/GG, de fecha 05 de enero de 2024, se designó a los rniembros integrantes de la Comisión
de Transferencia de Infiaestructura y Otros Componentes de Proyectos de Inversitln Pública del
Proyecto Especial Huallaga Central y Bajo Mayo, ejecutados y/o financiados por el Gobiemo Regional
de San Martín, ejercicro 2024:
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Que, mediante Resolución Gerencial N' 068-2024-GRSM-
PEHCBM/GG de fecha 08 de noviembre de 2024, el Proyecto Especial Huallaga Central y Bajo Mayo,
realiza la última reconformación para el Ejercicio Fiscal 2024 de los miembros integmntes de la
Conisión de Transferencia de Infraestructura y Otros Componentes de Proyectos de Inversión Riblica
del Proyecto Especial Huallaga Central y Bajo Mayo ejecufados y/o financiados por el Gobiemo
Regional San Ma¡tín;

Que. mediante Resolución Directoral N" 085-2024-GRSM-
PEHCBM,DO, de fecha 09 de setiembre de 2024 el Proyecto Especial Huallaga Central y Bajo Mayo
resueh,e aprobar la Liquidación Financiera Final del Proyecro de Inversión CUI N" 2491620:
*NIEJORAMIENTO DEL CALINO VECINAL SM-925, TRAIVIO: EMP.Pf,-SN-NUEVO
HORIZONTE Y BOLÍVAR DEL DISTRITO DE PÓLVORA-PROVINCIA DE TOCACHE _
DEPARTAMENTO DE SAN MART¡N", con CUI No 2491ó20". por un monto ascendenre a S/
4'573,627.49 (Cuatro Millones Quinientos Setenta y Tres Mil Seiscientos Veintisiete con 491100
soles). ejecutado bajo modalidad de ejecución por Contrata respecto de los componenles Eiecución de
Obra y Supen'isión: por otra parte. mediante Administración Directa el componente de Gastos
Administralivos (Gastos Operativos): y aplicación de deducción de gastos de este último por S/
135,381 .78 (Ciento Treinta y Cinco Mil Trescientos Ochenra y Uno con 78/100 soles);

Que, a través del Acta de Opinión Favorable de Transferencia
Formato No 06 de fecha 18 de octubre de 2024, los miembros de la "Comisión de Transferencia de
Infraestructura y Otros Componentes de Proyectos de Inversión Pública del Proyecto Esp€cial
Huallaga Central y Bajo Mayo Ejecutados yio Financiados por el Gobiemo Regional San Martin, para
el Año Fiscal 2024" otorgan opinión favorable para la continuidad de la Transferencia Extema de
lnfraestructura hacia la Unidad Ejecutora Municipalidad Distrital de Pólvora del Proyecto de
Inversión Pública denominado: "MEJORAMIENTO DEL CAMINO VECINAL SM-925. TRAMO:
EMP.PE-5N.NUEVO HORIZONTE Y BOLÍVAR DEL DISTRITO DE PÓLVORA-PROVINCIA
DE TOCACHE DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN", con CUI No 2491620:

Que. mediante Infonne Legal N" 560-2024-GRSMIORAL de
l'echa l2 de noviembre de 2024, la Olicina Regional de Asesoría Legal opina favorablemente por la
entisión de un Acuerdo Regional que apruebe la Transferencia a otro Pliego de Infraestruclura y Otros
Componentes del Proyecto de lnversión Pública denominado: "MEJORAMIENTO DEL CAIIIINO
VECINAL Si!I-925, TRANIO: EIVIP.Pts-5N.NUEVO HORIZONTE Y BOLÍ!.AR DEL
DISTRITO DE POLVORA. PRO\¡INCIA DE TOCACHE - DEPARTAMENTO Df, SAN
MARTIN", con CUI N" 2491620;

Que, con Acuerdo Regional No 136-2024-GRSM/CR de fecha
25 de noviembre de 2024 el Consejo Regional del Gobiemo Regional San Martín. aprobó la
Transferencia de Infiaestructura y Otros Componentes del Proyecto de Inversión "MEJORAMIENTO
DEL CAMINO VECINAL SM-925, TRAMO: EMP.PE.5N-NUEVO HORIZONTE Y BOLÍVAR
DEL DISTRITO DE PÓLVORA.PROVINCIA DE TOCACHE DEPARTAMENTO DE SAN
MARTIN", con CUI N" 2491620, con un costo del proyecto liquidado de Sl 4'573,627.49 (Cuatro
Millones Quinientos Setenta y Tres Mil Seiscientos Veintisiete con 491100 soles), a favor de la
Municipalidad Distrital de Pólvora:
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Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N" 1332-2012-
GRSM/PGR de fecha 19 de diciembre de 2012, se aprobó la Directiva N' 002-20 t 2-GRSM/GRI
denominada "Normas para Transt'erencia de Infr¿estructura y Otros Componentes de Proyectos de
Inversión Pública Ejecutados por el Cobiemo Regional San Martin", el cual contiene los lineamientos
que deberán seguir estrictamente, tanto el Gobiemo Regional San Manín, como sus Unidades
Ejecutoras para la transt-erencia de propiedad de obras de intiaestructura a entidades receptoras,
quienes en función de dichas transftrencias se encargarán de usufructuar y administrar dichos bienes
en su calidad de propietarios, en concordancia con los lineamientos establecidos en la Ley N' 27783 -
Ley de Bases de la Descentralización. En dicho marco normativo se permite la entrega y traslación de
dominio de propiedad, valor ñnanciero y acervo documentario de la obra y olros componentes de
Proyectos de Inversión Pública ejecutados y/o financiados por las Unidades Ejecutoras del Gobiemo
Regional San Martin, a favor de Entidades Receptoras y tenga por objetivo que ésta la incorpore a su
patrimonio con la finalidad que continúe o asuma la gestión de la fase de operación y mantenimiento
del respectivo Proyecto de Inversión;

Que. en cuanlo al procedimiento para transferencia del Pliego
Gobiemo Regional San Martín a otros Plieeos. el numeral I del literal F del artículo lX de la Directiva
establece que: 'Zas contisiones cla TrunsJ-erencia de hqfi'uestructura.t Otros Contponentes de
Provectos de Int'ersión Pública da kxlus los Unidades Ejeuúonts, trunút rún el expedíente de
nunsferencio por intentcdio de lu Gcrencia Generol Regicnul puru lu expeclición clel Acuetdo del
Cutsejo Regionol que apnrebe lus tr-tutslercncios solicitedas a otros Pliegos. Logrudo el mencionado
-1cucnkt, kt Gerenciu Generul Regionul connmicu'á a la Comisión de Transferencia respect¡r'o,
nrcdiunfe la det'olución del axpccliente t ane¡ando copiu certific'ada dcl acuerdo aprobado".
Finalmente, las Comisiones de Transt'erencia formularán el proyecto de Resolución Ejecutiva Regional
que promulgará el Acuerdo de Consejo Regional que autoriza la transferencia a olros Pliegos,
tramitando el Proyeclo de Resolución por intermedio de Ia. Gerencia General Regional, para su

aprobación respectiva por el Gobemador Regional:

Que, mediante Nota Infomrativa No 103-2024-GRSM/GGR de
fecha 28 de noviembre de 2024. el Gerente General Regional solicita al Gobemador Regional autorizar
la elaboración del acto resolutivo para la aprobación de la Transf'erencia de Infraestructura y Otros
Componentes del Proyecto de lnversión Pública denominado: "MEJORAMIENTO DEL CAMINO
VECINAL SM-925. TRAMO: E]!f P.PE.5N.NLTEVO HORIZONTE Y BOLiVAR DEL DISTRITO
DE PÓLVORA-PROVINCIA DE TOCACHE - DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN', CON CUI
N" 2491620, con un Costo del Proyecto Liquidado de Sl 4'573,627.49 (Cuatro Millones Quinientos
Setenta y Tres Mil Seiscientos Veintisiete con 491100 soles), a favor de la Municipalidad Distrital de

Pólvora:

Que, mediante Memorando No I 388-2024-GRSM/GR de fecha

28 de noviembre de 2024 el Gobenlador Regional dispone a la Oficina Regional de Asesoría Legal

elaborar el acto resolutivo respecto a la aprobación de la Transferencia de Infraestructura y Otros

Componentes del Proyecto de Inversión Pública denominado: "MEJORAMIENTO DEL CAMINO
VECiNAL SM-925. TRAMO: EMP.PE-5N-NUEVO HORZONTE Y BOLiVAR DEL DISTRTTO

DE PÓLVORA.PROVINCIA DE TOCACHE _ DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN'" CON CUI
N" 2491620. con un Costo del Proyecto Liquidado de Sl 4'573,627.49 (Cuatro Millones Quinientos
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Setenta y Tres Mil Seiscientos Veintisiete con 491100 soles), a favor de la Municipalidad Dístrital de

Pólvora;

Que. por las razones expuestas, y en uso de las atribuciones y
facultades conferidas por la Ley N' 27867 - Ley Orgánica de Gobiemos Regionales - y sus

modificatorias Leyes N" 27902 y N" l80l3: el Reglamento de Organización y Funciones aprobado

mediante Ordenanza Regional N' 023-2018-GRSM/CR, modilicado parcialmente por la Ordenanza

Regional N" 0l 9-2022-GRSM/CR. en concordancia con la Directiva N" 002-2012-GRSM/GRI. y con

las r.isaciones de la Oficina Regional de Asesoria Legal y de la Gerencia General Regional del

Gobiemo Regional San Martin.

.{RTÍCULO PRINTERO: PRONIULCAR LA
TRdNSFERf,NCIA DE INFRAESTRUCTURA Y OTROS COIIPONENTES del Provecto de

Inversión Pública denominado: "MEJORAMIENTO DEL CAMINO VECINAL SM-925. TRAMO:

EMP.PE-5N.NUEVO HORZONTE Y BOLiVAR DEL DISTRITO DE PÓLVORA-PROVINCIA
DE TOCACHE - DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN", con CUI No 2491620' con un Costo del
proyecto Liquidado de Sl 4'573,621.49 (Cuatro Millones Quinientos Setenla y Tres Mil Seiscientos

Veintisiete con 49l100 soles). a favor de la Municipalidad Distrital de Pólvora, en cumplimiento de lo

establecido por la Directiva No 002-2012-GRSM/GRI.

ARTiCULO SfGUI\DO: NOTIFIC-AR la presente

GOBIEñ¡{O ntGrOr,JAL

SAN MABTIN
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Resolución a la Municipalidad Distritat de Póhora, al Proyecto Especial Huallaga Central y Bajo

Mayo, y a la Comisión de Transferencia de Infraestructura y Otros Componenles de Proyectos de

tn Lrsión Pública del Proyecto Especial Huallaga central y Bajo Mayo Ejecutados y/o Financiados

por el Gobiemo Regional San Martín.

Rcgístrese, Con nr,íqtrcsc ¡' Cúntpltse.
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